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L ECUADOR; 
DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-cAL 0001934 

Ec. Eufeaia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIDN Y CONTROL 

En — ejercicio de la delegación conferida por el segor Superintendente de 
Compañías, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Registro U/icial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CONSIDERANDO: 

QUE, nediante asesorando No SC-CC-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 
del Ceniro de Cómputa de esta entidad, se establece que el adainistrador de 
CAMARONERA * CAMARIBEN CAMARIBENSA S.A., expediente No 41119-83, no ha reaitido 
oportunaaente copias autorizadas del balance general anual y del estado de 

pérdidas y ganancias; las nmesorias e inforsos de los adsinistradores y de los 

organisaos de fiscalización; la nómina de Jos adainistradores, representantes 

legales y socios y accionistas; informes de auditoria externa, en el caso que 
procedaz y más docuaentos exigidos por la Ley de Compañias, correspondientes al 

ejercicio económico de 1990, " 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Cospañíias faculta al Superintendante imponer 
multas al adsinistrador de la compañía que no hubiere cuaplido con las 
obligaciones señaladas. en el eompiderendo anterior id? 
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QUE, por Resolución pj 1-5-3- -007 de 20 “de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Oficial No 732' ds 23 de Julio de 1991, se regula el valor del la sanción 
económica a aplicar. 

a
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a titulo personal, al señor JULIO ERNESTO PERNIGOTTI, 
adainistrador de CAMARONERA CAMARIBEN CAMARIBENSA S. A., la multa de | TREINTA MIL. 
00/100  SUCRES (5/.30.000,00), par no haber reattido dportu aonte a la 
Superintendencia de Compañías los documentos previstos en la Ley de Compañias, 
multa que podrá repetirse hasta el debido cueplismiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor JULID ERNESTO PERNIGOTTI, en forma legal 
en el dosicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, asdiante copia 
original de la presente Resolución. - e 

ARTICULO TERCERD.- EJECLUTORIADA esta resolución, se esitirá el titulo de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el téraino de la Ley. 
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encia de Cospañías en Buayaquil, 

Ec. Eufemia UVidia tos. 

SUBINTENDENTE DE INSP NTROL., 

Am AV. DEL EJERCITO 413. TELEFONO: 287702. 
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